
 
 
 
 

 

Concurso de altares y escaparates 
       Corpus Christi de Cadiz 2026 

 
 

                      Con el fin de engrandecer aún más la fiesta del Corpus Christi de nuestra 

ciudad, que en el presente año tendrá lugar en la mañana del día 7 de Junio, el Consejo 

Local de Hermandades y Cofradías de Cadiz ha convocado un Concurso de altares y 
escaparates, que tiene como objetivo fomentar la creatividad, la participación y el 

embellecimiento de los establecimientos comerciales de Cádiz Centro y Extramuros, así 

como de los altares instalados en el recorrido de la procesión, con motivo de la celebración 

del Corpus Christi. 

  Las bases para participar en el mismo son las siguientes: 
  

▪ PARTICIPANTES: Podrán participar en el concurso todos los establecimientos 
comerciales, Hermandades y Cofradías ubicados en la ciudad de Cádiz que deseen adornar 
sus escaparates y altares conforme a la temática del Corpus Christi. 
 

▪ TEMATICA: La temática principal de los escaparates y altares deberá estar relacionada 
con el Corpus Christi en Cádiz, pudiendo incluir elementos religiosos, ornamentación floral, 
símbolos eucarísticos y cualquier otro aspecto vinculado a esta festividad. 
 

▪ FECHAS DE PARTICIPACION:  
 

❖ Concurso de Escaparates. 
    El concurso se desarrollará desde el martes 2 de junio hasta el lunes 8 de junio de 2026. 

Los participantes deberán mantener sus escaparates decorados y visibles durante todo el 

período de evaluación. 
 

❖ Concurso de Altares. 

    El concurso se celebrará desde la tarde del sábado día 6 hasta el domingo 7 de junio de 

2026, permaneciendo los altares instalados y preparados para su valoración durante dicho 

período. 
 

▪ INSCRIPCION:  La inscripción será gratuita y deberá realizarse desde el sábado 23 de 
mayo hasta el sábado 30 de mayo de 2026. 
 

     Las inscripciones se formalizarán enviando un correo electrónico a: 
 
 

           secretaria@consejocofradiascadiz.es 

 

mailto:secretaria@consejocofradiascadiz.es


 

 

 

▪ ORGANIZADORES Y PATROCINADORES:  El concurso está organizado por el 
CONSEJO LOCAL DE HERMANDADES Y COFRADÍAS DE CÁDIZ y cuenta con la colaboración 
y patrocinio de: 

• ELÉCTRICA DE CÁDIZ. 

• EL CORTE INGLES 

 

▪ PREMIOS:  
 

        Se establecen tres premios a los mejores escaparates:  
 

❖ Primer Premio:     Tarjeta Corte Ingles de 300 euros y diploma. 

❖ Segundo Premio:  Tarjeta Corte Ingles de 200 euros y diploma. 

❖ Tercer Premio:      Tarjeta Corte Ingles de 100 euros y diploma. 
   

      Se establecen tres premios, a los mejores altares: 
 

❖ Primer Premio:    350 euros y diploma  

❖ Segundo Premio:  250 euros y diploma  

❖ Tercer Premio:      150 euros y diploma.  

 
▪ JURADO: El jurado estará compuesto por: 

 

- Un representante del Consejo Local de Hermandades y Cofradías de Cádiz. 

- Un especialista en escaparatismo. 

- Un experto en temática religiosa. 

- El presidente del concurso. 

- El secretario del concurso. 
 

▪ CRITERIOS DE EVALUACION: El jurado valorará los trabajos presentados teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 
 

- Originalidad y creatividad. 
- Relación con la temática del Corpus Christi. 
- Calidad artística y estética. 
- Iluminación y composición. 
- Adecuación al espacio disponible. 
- Impacto visual del conjunto. 

 

▪     PENALIZACIONES Y DESCALIFICACIONES: Aquellos participantes que no 
mantengan su escaparate o altar debidamente decorado y expuesto durante las fechas 
establecidas podrán ser penalizados o descalificados por decisión del jurado. 

 

▪   PUBLICACION DE RESULTADOS: Los resultados del concurso se harán públicos a 
través de los medios de comunicación locales y de las redes sociales de los organizadores 
y patrocinadores. 

 

 



 

 
 

▪ ACEPTACION DE LAS BASES:  La participación en este concurso implica la aceptación 
íntegra de las presentes bases. 
 

     Cualquier circunstancia no prevista en las mismas será resuelta por el Consejo Local de 
Hermandades y Cofradías de Cádiz. 
 

▪   DISPOSICIONES FINALES:  La organización se reserva el derecho de modificar las 
presentes bases cuando existan causas justificadas, así como resolver cualquier situación 
no contemplada en las mismas. 
 

▪  PREMIOS DESIERTOS:  El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios 
establecidos, tanto en la modalidad de escaparates como de altares, en el caso de 
considerar que las obras presentadas no alcanzan la calidad artística, estética o temática 
suficiente exigida para este concurso. 
 

▪   INVITACION A LA PARTICIPACION:  La organización anima a todos los comercios, 
hermandades y cofradías de Cádiz a participar y contribuir al embellecimiento de la ciudad 
con motivo de la festividad del Corpus Christi. 
 


